
Reunión del Claustro de Profesorado del  
Máster de Psicología de la Intervención Social 

 
Día: 11 de octubre 2017 
Hora: 9:30 
Lugar: Aula 07 (Facultad de Psicología) 

Asistentes: Sergio Moreno, Silvia Defior, Paqui Serrano, Charo Rueda, Pepy Ruiz, 
Humberto Trujillo, Alberto Acosta, Miguel Moya, Inma Valor, Sole de Lemus, José 
Luis Padilla, Rosa Rodríguez y Jesús López. 

La reunión se desarrolló siguiendo el Orden del Día: 

1. Lectura y aprobación si procede del acta de la sesión anterior. Quedó 
pendiente de aprobación en una próxima reunión por no haber sido 
enviada. 

2. Información de la coordinadora. 
a. Informa sobre las calificaciones de los TFMs de la última 

convocatoria, desglosando por comisiones y tutores/as 
externos/as. 

b. Matriculaciones en el curso 2017-2018: de momento hay 40 
confirmadas. 

c. Jornada inaugural del máster para el curso 2017-2018: se 
celebrará el lunes 16 de octubre en la Sala de Conferencias 2 del 
CIMCYC  

i. 10:00 Presentación.  
ii. 11:00 Desayuno. 

iii. 12:00 Conferencia inaugural a cargo de Susana Ruiz 
Rodríguez (responsable de Fiscalidad de Oxfam 
Internacional). Título: “Una economía para el 99%. 
Fiscalidad justa para reducir la desigualdad extrema”. 

iv. 13:00 Encuentro con egresados/as. 
d. La coordinadora solicita la actualización de las Guías Docentes y 

la incorporación en las mismas de información sobre la 
Evaluación Única. 

e. Calendario del máster para el curso 2017-2018:  
i. Primer período: 16 de octubre a 1 de diciembre de 2017. 

Hay hueco horario los miércoles tarde, para incorporar 
seminarios. 

ii. Segundo período: 8 de enero a 23 de febrero de 2018. 
iii. Comienzo de prácticas: 12 de marzo de 2018. 

f. Situación económica del máster: el curso pasado retiraron los 
remanentes, lo que complica el pago a tutores/as externos/as. Se 
ha solicitado de la Gerencia que se pueda hacer uso de parte de 
esos remanentes. 

3. Ratificación, si procede, de la propuesta de la comisión académica 
relativa a los requisitos previos a la entrega del TFM. 

a. Se aprueba que los estudiantes tengan que entregar al menos 3 
semanas antes de la defensa el borrador de TFM a los/as 
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tutores/as internos/as y realizar al menos 2 tutorías con ellos/as. 
Sin el visto bueno del tutor/a interno/a no podrá presentarse un 
TFM. 

4. Ratificación, si procede, de la propuesta de la comisión académica 
relativa a la calificación de Matrícula de Honor en el TFM. 

a. Se aprueba otorgar todas las matrículas posibles según número 
de estudiantes, en función de la calificación final del estudiante. 
En caso de empate, se seguirán las notas de los tribunales. 

5. Ratificación, si procede, de la propuesta de la comisión académica 
relativa al calendario de plazos de entrega de monográfico, TFM, 
publicación y revisión de notas. 

a. Se aprueba la propuesta que se incluye en la Guía del máster 
2017-2018. 

6. Debate, y aprobación si procede de composición de tribunales y fechas 
de defensas de TFMs para el curso  2017-2018. 

a. Se aprueba que haya 4 tribunales con incorporación del 
profesorado externo. 

b. Tribunales: 
i. José Luis Padilla, Rocío García-Retamero y un profesor/a 

externo/a. 
ii. Jesús López, Mª Carmen Pichardo y un profesor/a 

externo/a. 
iii. Paqui Expósito, Paco Martos y un profesor/a externo/a. 
iv. Humberto Trujillo, Rosa Rodríguez y un profesor/a 

externo/a. 
v. Suplentes para TFMs de investigación: Guillermo Willis// 

Alberto Acosta o Paqui Serrano // profesor/a externo/a 
c. Fechas de defensa: 20 de julio y 20 de septiembre de 2018. 

7. Ruegos y preguntas. 
a. Alberto Acosta pregunta por el convenio de prácticas con centros 

públicos de Educación. 
b. Sole de Lemus pregunta si se va a realizar una jornada de 

información sobre líneas de investigación y prácticas. Se le 
responde que no lo vamos a hacer. Se sugiere que la elección de 
líneas de investigación se haga en la segunda semana del segundo 
período. 

c. Humberto Trujillo solicita que en su línea de investigación se 
aclare que se trata de violencia “terrorista”. 

Finalizó la reunión a las 11:15 h. 
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